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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2020, acordó apro-

bar las siguientes:

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES

DEPORTIVAS DE SALAMANCA.

––––––––––––

Artículo 1. Legislación Aplicable

La Legislación aplicable será la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

y el Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las Bases 

de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Salamanca, así como la legislación sectorial 

deportiva aplicable en el ámbito de Castilla y León.

Artículo 2. Objeto

El presente documento tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones dirigidas a Entidades Deportivas de Salamanca, para su participación en com-

peticiones oficiales federadas.

Artículo 3. Finalidad

La finalidad de la concesión de estas subvenciones es contribuir al fomento del asociacionis-

mo deportivo, a la promoción del deporte base en la ciudad de Salamanca y a la consolidación 

de la estructura deportiva de las entidades deportivas.

Artículo 4. Conceptos subvencionables

1. Los conceptos para los que puede solicitarse la subvención son los siguientes:

- Arbitrajes, fondos arbitrales, jueces, cronometradores y secretarías técnicas.

- Personal técnico deportivo (entrenadores, monitores, directores deportivos, delegados, fisio-

terapeutas, médicos, coordinadores de cantera o asimilados a estas categorías, excluyéndose el 

personal administrativo).

- Tasas / altas / cuotas de tramitación de licencias deportivas federadas de la entidad o de los 

jugadores.

- Derechos de organización / participación en campeonatos o competiciones oficiales fede-

radas.

- Canon de federaciones deportivas.

- Cuotas de mutualidades deportivas.

- Cuotas de afiliación a seguros deportivos.

- Seguros de responsabilidad civil de la entidad y entrenadores / monitores.

- Desplazamientos (excluidas dietas y carburantes).

- Alquiler de instalaciones deportivas. 

I V. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Salamanca

EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD

SECCIÓN DE DEPORTES

Anuncio.
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- Alquiler de sedes sociales.

- Gastos médicos / botiquines / material farmacéutico.

- Suministro o alquiler de material técnico deportivo y equipaciones deportivas. 

- Alojamientos y manutenciones que la entidad realice con motivo de su participación en com-
peticiones, torneos y ligas federadas o amistosas.

2. Los correspondientes importes pagados por el IVA que hayan gravado los gastos subven-
cionables relacionados en el anterior apartado, sólo tendrán la consideración de gasto subven-
cionable en el caso de que los mismos no sean recuperables ni compensables por la entidad 
beneficiaria. 

3. Se excluyen expresamente:

- Equipamiento deportivo inventariable.

- Gastos de protocolo o representación.

- Gastos suntuarios.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias las entidades deportivas constituidas como clubes deportivos fe-
derados y secciones deportivas, conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2019, de la Actividad Físi-
co-Deportiva de Castilla y León, que estén debidamente inscritas en el Registro de Entidades 
Deportivas de Castilla y León en el momento en que presenten la solicitud de participación en la 
correspondiente convocatoria, y tengan su domicilio social en la ciudad de Salamanca. Además, 
estas entidades deportivas deberán participar en competiciones oficiales federadas y sus depor-
tistas deberán estar en posesión de las correspondientes licencias deportivas federadas.

2. En el caso de las Secciones Deportivas, la determinación de la personalidad jurídica que 
ostente la condición de solicitante y beneficiario de la subvención, a efectos de adquisición de 
derechos y cumplimiento de obligaciones, se realizará conforme a lo dispuesto en el art. 41 de la 
Ley 3/2019, de 25 de febrero, de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León (LAFiDeCyL) y, 
en su caso, restante normativa que les resulte de aplicación.

3. Quedan excluidos expresamente:

- Las federaciones deportivas y por tanto, sus delegaciones provinciales.

- Las sociedades anónimas deportivas, las entidades de promoción y recreación deportiva, los 
clubes deportivos populares y los clubes que compitan en ligas profesionales.

- Los clubes deportivos que tengan firmado convenio con el Ayuntamiento de Salamanca para 
el mismo concepto, en relación con las competiciones y equipos incluidos en el convenio (no se 
consideran en este apartado aquellos que tengan firmado convenio de reducción total o parcial 
del precio por la utilización de instalaciones deportivas municipales).

- Las Entidades Deportivas pertenecientes a universidades públicas o privadas.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarios los clubes deportivos en los que concurran 
alguna de las circunstancias establecidas en los apartados segundo y tercero del art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.- Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones que con carácter general, se estable-
cen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, además 
de aquellas otras que puedan prever las correspondientes convocatorias.

Artículo 6. Cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

1. Los solicitantes con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y los beneficiarios 
antes de producirse la propuesta de pago, deberán acreditar que se hallan al corriente en el cum-
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plimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y que no mantienen deudas con 
el Ayuntamiento de Salamanca. 

2. Igualmente, con anterioridad a la realización del pago de las subvenciones, los beneficiarios 
deben haber justificado en su totalidad las subvenciones anteriormente percibidas del Ayunta-
miento de Salamanca, y en su caso, hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro 
de las mismas.

Artículo 7. Cuantía de la subvención y criterios para su determinación.

1. La cuantía de las subvenciones se determinará de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias, no pudiendo rebasar el 90% de la cantidad solicitada.

2. El importe de la subvención a conceder, con el límite del 90% de la cantidad solicitada, será 
proporcional a la puntuación obtenida en aplicación de los criterios de valoración establecidos en 
las presentes normas.

Artículo 8. Compatibilidad de la subvención.

1. Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada.

Artículo 9. Solicitudes y plazo de presentación de las mismas.

1. Las solicitudes y el resto de la documentación requerida en la correspondiente convocatoria, 
se presentarán en los lugares que se determinen en aquélla o en cualquiera de los establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y se formalizarán conforme al modelo que se establezca en la 
correspondiente convocatoria.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será el que se establezca en la convocatoria, sin 
que pueda ser inferior a quince días naturales a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, en la forma prevista en el art. 20.8.a de la Ley 38/2003.

Artículo 10. Subsanación de errores en las solicitudes.

En consonancia con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la documentación apor-
tada no reuniera todos los requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días naturales, contados a partir de la recepción de la 
notificación, complete la documentación o subsane los errores de la misma, con advertencia de 
que si así no lo hiciera se tendrá por desistido de su solicitud.

Artículo 11. Procedimiento de concesión y resolución.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva, previa convocatoria.

2. La Sección de Deportes del Ayuntamiento de Salamanca tendrá consideración de órgano 
de ordenación e instrucción y la Alcaldía o Concejal/a Delegado/a el de órgano de resolución.

3. Se constituirá una Comisión de Valoración integrada por un Presidente y un mínimo de tres 
Vocales, actuando uno de ellos como Secretario, designados por el Concejal Delegado de Depor-
tes entre el personal que preste sus servicios en la Sección de Deportes.

4. La Comisión de Valoración podrá solicitar más información o verificar cualquier aspecto 
relacionado con la solicitud subvencionada.
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5. La Comisión de Valoración evaluará las solicitudes presentadas teniendo en cuenta los 

criterios de valoración que figuran en el artículo 16.

6. La Comisión de Valoración elaborará y presentará la propuesta de resolución debidamente 

motivada a la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud del Ayuntamiento de Sala-

manca, que la elevará, si la considera acertada, como propuesta a la Alcaldía – Presidencia o Con-

cejal Delegado del Ayuntamiento y será notificada posteriormente a las entidades beneficiarias.

7. El plazo máximo de resolución será de 6 meses, computado a partir de la publicación de la 

correspondiente convocatoria.

Artículo 12. Aceptación y obligaciones que comportan la concesión de la subvención.

1. La aceptación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, implica la acepta-

ción de las obligaciones derivadas de la normativa sobre subvenciones a entidades sin ánimo de 

lucro y el cumplimiento de las obligaciones relacionadas en el art. 14 de la Ley 38/2003.

2. Los beneficiarios de las subvenciones asumen las obligaciones siguientes:

a) Cumplir todas las normas establecidas en la Legislación General aplicable de Subvencio-

nes y en estas normas.

b) Responder de la veracidad de los datos de la solicitud, bajo la responsabilidad personal de 

la persona que suscriba la solicitud de subvención.

c) Realizar la actividad deportiva subvencionada en consonancia con el proyecto presentado 

junto a la solicitud.

d) Destinar el material para los fines de la actividad, conforme a la solicitud realizada.

3. Una vez concedidas las subvenciones, el Ayuntamiento de Salamanca, a través de sus 

servicios municipales, podrá comprobar la adecuación del destino de la subvención procediendo, 

en el supuesto de no adecuarse a lo prefijado, a la revocación de la subvención otorgada y a la in-

habilitación de la entidad para los efectos de no poder volver a solicitar del Ayuntamiento de Sala-

manca nuevas ayudas, sin menoscabo de lo regulado en el artículo 15 de las presentes normas.

Artículo 13. Forma de pago.

1. Una vez notificada la subvención se anticipará el 100% de la cantidad concedida.

2. Considerando la naturaleza propia de la actividad y dado que los beneficiarios son enti-

dades sin ánimo de lucro, se les dispensa de presentar las garantías correspondientes por el 

adelanto del 100%, en aplicación del art. 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y del art. 42 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003. En cualquier caso, para proceder al pago, deberán acreditar estar 

al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Artículo 14. Justificación de la subvención.

1. La entidad beneficiaria deberá justificar el 100% de la subvención concedida mediante la 

aportación de la siguiente documentación original:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 

obtenidos. 

b) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencio-

nada con indicación del importe y su procedencia. 

c) Declaración responsable de quien ostente la presidencia del club deportivo federado o sec-

ción deportiva beneficiaria, en la que haga constar: que las facturas que se presentan como jus-
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tificantes se han aplicado a la actividad y gastos subvencionados, que corresponden a los fines 
para los que fue concedida la subvención, y que, aunque reciban o hayan recibido otras ayudas o 
subvenciones por instituciones públicas o privadas, no superan conjuntamente el 100% del coste 
de las actividades subvencionadas. 

d) Una relación clasificada de las facturas justificativas de los gastos subvencionables, en la 
que conste: número de orden en la relación, número de factura, fecha de emisión de la factura, 
acreedor, CIF del acreedor, conceptos facturados e importe. 

e) Las facturas originales referenciadas en la anterior relación del apartado d), por el importe 
mínimo de la subvención.

f) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos.

g) En su caso, declaración del presidente del club deportivo federado o sección deportiva be-
neficiaria, haciendo constar que dicha Entidad no presenta declaraciones de IVA, por lo que los 
correspondientes importes pagados del IVA por los gastos subvencionables a los que se refiere 
la justificación de la subvención, no son recuperables ni compensables por la Entidad.

2. La presentación de la justificación se realizará en el Registro general de entrada de docu-
mentos del Ayuntamiento de Salamanca, en el plazo que se establezca en la convocatoria. El 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención llevará aparejado el reintegro 
de las cantidades abonadas y la exigencia del interés de demora en los términos establecidos 
en el artículo 15. No obstante, se podrá ampliar el plazo de esta justificación en las condiciones 
y procedimiento regulados en el art. 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 15. Reintegro del importe percibido.

1. Conforme a la normativa local aplicable en materia de haciendas locales, se procederá al 
reintegro de las cuantías percibidas y a la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de las subvenciones en los siguientes casos:

- Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas, una vez acreditada por la Admi-
nistración Municipal tales extremos.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida y abonada.

- Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades colaboradoras y beneficiarias 
con motivo de la concesión de la subvención.

- La negativa u obstrucción al control, seguimiento, comprobación por los servicios municipa-
les, de la aplicación y destino de los fondos concedidos.

- Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente

2. El reintegro de las cuantías percibidas no supondrá la reasignación de nuevas cuantías para 
el resto de concurrentes.

Artículo 16. Criterios de valoración.

Las solicitudes se valorarán conforme a los principios de objetividad, igualdad y no discrimi-
nación, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Por cada licencia federada a partir de la categoría infantil (incluidos éstos), se otorgará 1 
punto. Número máximo de puntos en este apartado 120 puntos.

2. Ámbito territorial de la competición oficial federada. Se valorarán todos los equipos de la 
entidad, desde la categoría infantil. Se establecerá un baremo para los deportes colectivos y otro 
baremo diferente para los deportes individuales. Número máximo de puntos en este apartado 80 
puntos.
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3. Categoría de la competición oficial federada. Solo se tendrán en consideración competi-
ciones que cuenten con el rango de oficialidad federada según se dispone en el Título II de la 
LAFDCyL, quedando automáticamente excluidas competiciones no oficiales o bien, oficiales de 
tipo escolar. Se establecerá un baremo para aplicar a las secciones y equipos de la entidad, dife-
renciando entre deportes colectivos y deportes individuales. Número máximo de puntos en este 
apartado 100 puntos.

4. Estructura deportiva de la entidad y Titulaciones deportivas. Número máximo de puntos en 
este apartado 70 puntos diferenciando en:

a. Titulaciones deportivas. Hasta un máximo de 50 puntos. Será necesario estar en posesión 
de la titulación y la licencia deportiva federativa en vigor de la temporada correspondiente, según 
la convocatoria. Sólo se tendrán en cuenta los entrenadores de equipos a partir de la categoría 
infantil. Transitoriamente y en tanto se desarrolle reglamentariamente el Título VII de la ya mencio-
nada LAFDCyL, se valorarán también, además de las titulaciones establecidas en el nueva Ley, 
las titulaciones federativas. Todo ello se especificará en la convocatoria.

b. Estructura deportiva de la entidad. Hasta un máximo de 20 puntos. Se valorará la existencia 
de organigrama de la entidad con descripción de los puestos, experiencia y titulación de cada 
uno, en el que se detalle la existencia de los puestos de Director Deportivo y Coordinador Depor-
tivo, así como las titulaciones de las personas que lo ocupan.

5. Por cada sección deportiva de la entidad, se otorgarán 5 puntos (entendiendo por sección 
las que se correspondan con modalidades deportivas reconocidas como tales por el CSD). Nú-
mero máximo de puntos en este apartado 10 puntos.

6. Por el proyecto deportivo de base que presente cada entidad dirigido a categorías inferiores, 
por debajo de los infantiles, se otorgarán hasta un máximo de 50 puntos. Cada convocatoria fijará 
el contenido mínimo de dichos proyectos.

Artículo 17. Recursos.

Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases reguladoras podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición ante el órgano administrativo del Ayuntamiento de Sa-
lamanca que lo adoptó, en el plazo de un mes (art. 124 de la Ley 39/2015). En caso de no inter-
poner recurso de reposición, podrá formular recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, en el plazo de dos meses (art. 46 de la Ley 
29/1998). En ambos casos el plazo se computará a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca.

Salamanca, a 6 marzo-2020.–El Alcalde. P.D. El Tercer Teniente de Alcalde [Decretos Alcaldía, 
de 18 de junio de 2019 y 29 de julio de 2019, BOP-SA, de 25 de junio de 2019 y 8 de agosto de 
2019, respectivamente], Fernando J. Rodríguez Alonso.
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